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Rentro y fuera de la capital: H If H n
. ' íís dwLe I IN ®

Por nn mes ■ .......   2’5fl ' ’ .

Franqueo Concertado

OflCiAL
__ '___ U-MgBwaatt.

Precio de inserción

Por tres meses ................ 7’50 > . •
Poí de la provincia de Logroño
NtíTírero suelto 0,50 céntimos Se publican los Martes, Jueves y Sábados.

Hies corriente
, Adve} tencia.— No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que nó venganHasta tres mese 0 75 y fechas . , ; , , , , • .

anteriores una peseta * . registradas del Gobicmo Civil de la provincia

Los edictos y anuncio oficia
les particulares que sean <le 
pago, satisfarán DIEZ céntimos 
POH PALABRA y los^ anun
cios judiciales a cinco cénti- 
nios ; debiendo los interesados 
acreditar antes de la publica
ción y por medio de la corres
pond i en te/ Cart a’ «le pago, haber 
satisfecho su importe en' la De 
positaría. de Fondos provincia
les, sin cuye requisito no se 
insertarán.

Síí suscribe eu la Interveiición de la Exeelentísiina Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción ,es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip

ciones, que vengan acompañadas de u importe, debiendo hácérlo los-de fuera 
lie la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o leira de fácil coliro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la lëglslación peninsular a los veinte dla.s de su promulgación, 
si en pjlas yo se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el ilía 

en que termina fa inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Estado» 
------ ... ■ - -------- ----- - - ' .

Ministerio del tiéreito

Dirección General de. Servicios 
fe/ati(ra de los servicios de Cría, 

Caballa/'y Remonta .
CIRCULAR

,A los GanadeKOs, Criadores^ 
LLsnaños, Recriadores y Tratan 

te de Ganado
Dispuesta por O. C. dé éste 

Ministerio de fecha 5 del actual 
(D. O. n ” 245.) la constitución de 
una Comisión de esta Jefatura 
para adquirir los caball )s doma- , 
dos que permitan los 'créditos 1 
disponibles, con destino a las ? 
Unidades del Ejército, Guardia i 
Civil y Policía Armada, se re- i 
cuerda a los interesados que di 
cha Comisión funcionará, ¿uran 
te el tiempo que sea necesario, 
en el cuartel que ocupa'en él De 
pósito Central de Remonta, de 
fetuán de las Victorias.

La preférencia para las 'com
pras será la que :señala la regla 
11.® «Compra de Ganado Doma.- 
do de la O.'.C. de 24 de julio de 
•1935'((L L. n.^ 471) o sea: . 

1 * Pequeños productores. 
Ganaderos.
Criadores, recriadores y 

usuarios. \ •
• 4.® Restantes

Los ganaderos, criadores y re 
criadores podrán, solicitar de es
ta jefatura por conducto del .Sin
dicato Nacional de. .(Ganadería, 
que por la Comisión sea recono 
cido-el ganado en su linca. Sieni- 
pre que ofrezcan número Suli-., 
ciente de ellos, presentando los 
docLunéhtos justilicativos y acre
ditativos que solicite el. Jefe de 
la misma caso’ de serle concedi
do.

L.OS ratantes podrán solicitar : 
igual oeneficio directamente de : 
dicha efatura, 'expresando el J 
.punto ¡ypoblación y número de i 
caballos de Oficial y tropa para i 
resolver en consecuencia. ?

Las características délos ca j 
ballo.s que se adquieran, serán 
las.siguientes:-

Para los de Oficial dél Ejérci-. 
.10, alzada de 1‘52 aJ'óO mts. Pa
ra todos los de la Guardia CivU 
y Policía Armada, de P.’A a Póó ' 
metros -

Han dé ser.de-buena conforma
ción genenii, desarrollo y con
junto armónico; no padecer en
fermedad alguna aguda o cróni
ca, .V no tener defecto dé sai li
jad, tales conjo reparados de 
ojos, hidrastosis, higromas. ten
donitis terminadas por indura 
ción, exñtosis que estén próxi- 
mas a l.as articulacionys y pue
dan originar clairlicacióri .v ¡as 
que estén próxinris a lo.s tendo- 
nes‘ cascos des’Mreamados o.es- 
trechos de talón s, cuartos, ra- 
/ is y aplomo.s muy defectuosos^.

La edad-será de 4 a 9 años,, 
salvo en casos especiales que •

serán consultados;
Madrid, 6 de noviembre 1941.*

El General Jefe '
Plífcido Ge te

Confederación Hidrográ- 
. . fíca del Ebro

-----o---- -
ANUNCIO

1570 .
Autorizada por la Dirección 

General de O. Has esta Confede
ración Hidrográlíca d,el Ébro 
abre concurso de destajo para la 
ejecución de las obras de'la va
riante de carretera de Lerma a 
la estación de San Asensio—Des
tajo. h:° Icúyo' pre.suptiesto as 
ciende a 207.506'7-1 pts.

El proyecto, pliego de condi
ciones particulares y económicas 
y el modelo ¿e proposición esta
rán de manrhesto en las oficinas 
centrales de esta Confederación 
Hidrográñca. del Ebró, Paseo del 
General Mola n.'’ 23, Zaragoza,

La apertura de pliego.s se veri
ficará ante Notario en las ofici
nas antes citadas,'a las once ho
ras . del día 6 de diciembre 
próximo siendo el acto piiblico. 

, , Los.Concursante.s deberán de
positar en concepto dc lianza 
provisional v én la’ forma .esta
blecida en el art. 2P def pliego 
de conndicipnes. particulares y 
económicas* la cantidad de tres 
mil <3.00p) pts-. ' •
' Los pliego.s se ajustarán al mú

delo de proposición adjunto y se 
entenderán en papel timbrado de 
sexta clase (timbre de 4‘50 pese; 
tas:. .. ' •

La presentación podrií hacer- 
. se en la forma que se detalla en 
: el art. 3.*^ del pliego de condicio- 
: nes particulares .y económicas 
i que ha de regir en este concurso, 
í,hasta las 13 hora.s del día cinco 
i (5) de diciembre próximo.
i Los licitadore.s quq no actúen
[ en nombre propio deberfm pre 

sentar los documentos justifica-
Aivos de su personalidad. ..

Si se trata de Sociedades, l'os 
documentos que • justiliqúeii su 
existencia le.gal o inscripción^ en 

, el Registro Mefcanlil,-.su,capaci
dad para celebrar el contrato - y 
los que autoricen al licitad«n* pa
ra actuar en nombre de la mis
ma. ;

lguatm.eate.se presentar;! la 
certificación de incompa.tibiHdad 
a que se refiérela Real Orden de 
24 de diciembre-de 1928.

En el pliego se hará constar la 
baja que ofrece hacer en lo.s pre
cios délas diversas unidades de 
obra, baja que ser;! générai y 
ser;! aplicada' a.todos y cad ' uno 
de ellos al extenderlas certifica
ciones.

El resultadó del concurso se' 
'publicará’en' el Boi.ri.xricíal. 

• de IvOgreño', pudiendo los con-

biere, retirar los depósitos pro- 
, visionales.

Teniendo en Clienta todos los 
antecedenteí^ . y circunstancias, . 
la Administración podrá recha- 

* zar todas las proposiciones pre 
sentadas o aceptar la que juzgue 
más conveniente y ventajosa aun
que no sea’la más económica i

Zaragoza, 6 de noviembre 1941 
El.Ingeniero Jefe de .Obras 

R. Checa
D. . vecino de 

provincia de según
cédula personal número 
con domicilio en calle de 

‘ número* ' enterado 
del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial» de con fe 
chá ■ y de la.s con

exi-diciones y requisitos que se 
gen para la adjudicación del' 
concurso de destajo de

se compromete a tomar a su car
go la ejec-ucióo—de-4as lüGiückír--' 
con estricta sujeción a Aos-^ ex
presados requisitos y condicio
nes con la baja del (consígnese 
en letra el tanto por ciento de
baja por la que se compromete- 
el íii mante, a ejeéutar ía obra)

. ‘ - por ciento.
1 Asimismo se compromete a 
■ -qLie-las remuneraci-ones mínimas 
i que'han de percibir los. obreros 
; de cada oficio y * categoría em 

. p’eados en las obras por jornada 
legal dé trabajo y por'horas ex- 

! traordinarias, no. sean inferiores
a las que Jije el ¿/'uero del Traba-
,10-

de 194

HOSPITAL MILITM
1702

a . de

Necesitándose adquirir diver
sos artículos para las. necesida- 
de.s de este Hospital XliliUir du- 
fante el pr^úximo me.s de diciem
bre se.anuncia el correspondien
te Concurso en rimera Convo
catoria' el día 29 v en Segunda 
Convocatoria el día 29 de ío.s co
rrientes. , '

Las,cantidades Je dichos, ar
tículos así como los pliego.s de 
.condiciones técnica.s y económi
cas se hallan a dtsposicii'm de 
quienes lo solicitée, ’ todo.s lo.s 
días laborables en las oticinasde 
esta Adininistríkcci’Tn del Hospi
tal Militar.

' Las proposiciones deberán ser 
presentadas en dichas Gficiras 
antes de las diez horas de los ci 
lados días del presenU*’ mes, fe 
chas en que serán hechas lasad- 
judicaciones

Logroño 9 dé noviembre 1941.
El Cm te lefe Administrativo

"‘'hT Depóiiío de Intendencia de 
Logroño

' 1708
Necesitándose adquirir diver

sos artícelos para las atenciones 
de este Depó.sito, se invita, a los 
que deseen presentar proposi
ciones, a que lo efectúen antes 
del día lO del próximo mes de • 
diciembre.

Los pliegos de' condiciones y 
demás antecedentes pueden exa
minarse en las oficinas de este 
Establecimiento.

Logroño 9 de noviembre 1941. 
El Jefe de ^ps servicios de In

tendencia

Junta provincial contra el 
paro obrero .

A todos los Jefes de Dependen
cia del Estado en esta provin

cia
Para cumplimentar instruccoi- 

nes recibidas por la junta Inter
ministerial de .Obras pai'a miti
gar el Paro, se interesa de todos 
los Sres- Jefes de Dependencias 
dél Estado en esta provincia el 
que, ante.s del día quince de los 
'corrientes, remitan al Sr. Secre
tario de esta junta (Inspección 
provi,icial del Trabajo), comuni- 

j cación comprensiva-de los si- 
I g-uientes extremos: .
I T..*-^Si los locala.s ocupados 

por su Dependencia respectiva 
son o no propiedad del Estado.

2 .”.—De no serlo, alquiler que 
.se satisface anualmente por la 
misma ,•

3 .°.—Si existe algún edficio en 
construcción o proyecto destina
do a alojar dicha Dependencia.

Por ser de sunia importancia, 
el servicio que se interesa, espe
ro la más rápida y exacta contes
tación de todos los Sres.Jefes ci- 

. tados.
Logroño 10 de noviembre de 

1941, .
El G-obernador Civil Presidente

cáraard Oficial de la Pro- 
. piedad Urbana de la pro- 
f vineia de Logroño 
i  o 
! ' Por el presente anuncio se con- ’ 
: voca concurso - oposición para 
¡ proveer . la.s siguientes plazas: 
! u a de Arquitecto, con 3.9Q(J pe- 
I setas de sueldo anuaíj una de 
j Procurador de los Tribunales, 
[ coií 4.009 pesetas;'dos de Au\i- 

■ liares ádministrativo.s y una dé 
! Botones, con lo.s sueldos y con- 
’ dicióne.s que señalan las vigentes

Bases de trabajo de Oñeinas. Las 
JBase.s que han de regir en e^te 

cóncur-m, aprob ida.s por el Mi_ 
nisterio de Trabajo con techa 7 
del corriente sé hallan expuestíts
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en el tablón de anuncios de esla
' esta Cámara, donde pueden con- . 

soltarse de 11 á 13, en días labo- ’ 
rabies. • ¡

Logroño 12 de noviembre 1941. j 
—El Bresidente.— Alvaro Fer
nández.—El Secretario.—Ahcen- 
te Castillón. ''Rubricados. _

Ayuntamiento de
Logroño
EDICTO 1734

En, sesión celebrada, pdí' el
Exemo. Ayuntamiento Bleno, el 
día siete del actual, se aprobó la 
modificación de Ordenanzas y 
Tarifas de Exacciones municipa
les para su. vigencia durante el 
ejercicio económico correspon
diente al año natural de 1.942 . y 
sucesivos mientras no se acuér
de lo contrario.

Lo que se hace público para 
general conocimiento con la ad

vertencia de que el expediente 
‘conteniendo las citadas modifica
ciones se hallará expuesto al pu
blico en la -Intervención munici
pal durante eLplazo de quince 
días hábiles a contar *del Titme- 
diato siguiente al de inserción de 
este Edicto en -el BoCLtLx Ofi
cial, de esta provincia, a efectos 
de reclamaciones según dispone 
el artículo 322 del E.statuto muni
cipal, vigente en esta parte."

Logroño 19 de noviembre 1941
El xAlcalde

• fiílic Pe/'Has.

Tesurería de Hacienda
1650

Apertura de cobranza de las 
contribuciones del Estado para 

el cuarto trimestre de 1941.
^Zona de la Capital

La cobranza voluntaria de las 
contribuciones RúMica, Urbana 
Fiscal, Industrial, .Utilidades y 
demás impuestos que se satisfa
cen mediante recibo talonario, 
correspondiente al cuarto Iri- 
mestre del actual año, tendrá lu
gar en esta Capital durante los 
días 2 de Noviembre al 10 de Qi- 
ciem.bre, ambos' inclusive, lle
vándose los recibos a domicilio 
por los auxiliares de la Recauda
ción p. F. Segundo Lusarreta y
D. Timoteo JSan Juan Ayarza, • Autol 9 7v8 
en los treinta primero.s días del ‘ i^ero-asu’ 7 v s
plazo expresado

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, lo.s contri
buyentes que no hubieren satis
fecho sus cuotas al intentarse el 
cobro en su domicilios, podrán 
hacer éstas etectiva.s sin recargo, - 
en las Oíicinas de la Recauda- •
ción de llaciçndit, establecidas 
en la calle de Calvo Sotejo, once 
2® durante las; horas ’reglamenta-, 
rías-, adviniendo qüe si dejasen 
transcurrir el di i 10 del me.s de 
lOiciembre sin sat¡sf¿icer los reci- ' 
bos, incurrirán en apremio con ' 
el recargo del 20 por 109 por úni
co grado sin nuis notificación, ni 
requerimiento; pero si pagan sus 
débitos desde el 21 a1 último,día 
del indicado mes, ambos incl’usi 
ve, solo tendrán que satisfacer 
Como Recargó el 19 por 190 de 
los débitos, que automáticamen
te se elevará al 29 por 1(X) el día 
1” del trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria esta
rá abierta al publico todos los 
días laborables durante las horas .

d.e 9 a 13, excepción hecha de 
los.días 1 al 10 de Diciembre en 

! que además de las horas citadas 
de la mañana, quedarán habilita
das para el servicio de cobranza, 
délas lóalas- 19 horas, habili
tándose igualmente en los días 21 
al último inclusive del citado 
mes de Diciembre, como horas 
extraordinarias para que los con
tribuyentes puedan satisfacer los 
débitos del referido trimesti^con 
el recargo del 10 por 100 única
mente, de las 16 a las 18 horas, 
en cúmplimiento de lo estableci
do en los' artículo i 65 y 83 del vi
gente Estatuto de Recaudación.

’Zona de Alesanco
Alesanco, días, 4 de Noviembre.
Azofra, 4 •
Badarán, 6 y 7 *
Baños de'Río Tobía, 19 y 11
Berceo, 7
Bobadilla, 89
Canales de tá Sierra, 12
Cañas, 3
Cárdenas, 3 , .
Canillas, 3 ’ '
Cordovín, 4
Estollo, 7 '

_ Hormilla, 5
Hormilleja, 5
Matute, 8 ,
Mansilla, 13
San Millán de la Cogolla, 6

, Tobía, 8
Torrecilla sobre Alesanco,'3
Ahilar de forre, 3
Villarejo, 3-
Ahíla verde de Rioja, 8 /
Ahllavelayo, 12

Zona de Alfaro
Aldeanueva de Ebro, 29 al 23
Alfaro, 4 al 9

i Rincón de Soto, 11 al 13

Zona de Arnedo
Arnedo, 6 al 11
Arnedillo, Q y /
Córera, 9
Encisó, 5,y 6
Gal i lea,_ 8
Hérce, /
Munida, 5 y 6 •
Muro ce Aguas, 12
Boyales, 4 , 
Bréjano, 3
El Redal, 10 .
Santa Eulalia, 17
Turruncún, 11
Villarroya, 12
Za/zosa,’ 4 .

y 13 .

Zona de /Vutol
---- , X. J X, 
Bergasa, / y 8
Berga>illas, *9
Molinos, 15,46 y’ 17
Quel, 19, 11 y 12 ' •
Robres del Castillo, 28
d'TdeliUa, 25 y 20
Villar de Arnedo, 20, 21 y 22

Zona de Calahorra
Aleanadre, 4 y 5
Ausejo, 9 y 7 •
Calahorra, 3 al 13
Bradejón, 17 al 19

Zona de Ca^alarreina
-Angunciana, 19
Cas'alurreinív 21 y 22
Cellórigo, () ‘ ...
Cihuri, 19 - -

‘Ciizcurrita, 17 y is
Foncea, 4 y .5
Fonzaleche, 6 y 7
(5albárruhh 7
Ollauri, 19
Rodezno, 10
Sejazarra, 7 y 8 .
Tirgo,. 17 V f8,
Villalba dé Rioja, 12
Zarratón, 1 Iv 12

Zona de
Cenicero, 3, 4 y
Daroca, 10
Entrena, 6 y 7
Fuenmayor, 7 y

Cenicero
5

8
Hornos, 10
Medranó, 7 y 8
Navarrete, 19 ÿ 1-1
Sojuela, 8
Sotés. 11 y 12
TojTemontalvo,'^ 4

Zona de Cerrera
Aguilar de Río Altíama, 10 y 11
Cervera,’ 17 al 22 inclusive
Cornago, 3 y 4 * '
Grávalos, 7 y 8
Igea,5 y 6
Navajún, 14
\huldem adera, 13

Zona^i^ Tlaro
Abalos, 5
Briñas, 17
Briones, 6 y •?
Castañares, 11
Ginlileo, 24
Haro, 2, 3, 4, 5 y 6
Ochánduri, 15
San Vicente, 3 y 4 1
San Asensio, 11 y 12 ,
Treviana, 4 y 5

Zona de Nájera
.Alesón, 8

• Anguiano, 6 y 7
,■ Arenzana de Abajo, 5
; -Arenzana de Arriba, 10.
j Bezares, 19
! Brieva de Cañferos, 3
j Camprovín, 8
! Castro viejo', 11 *
I Huércanos, 13

Ledesma, 12
Manjarrés, 8
Nájera del 30 al ló de Diciembre
Peuroso, 12
Santa Coloma, 11 '*
Trido, 14
Uruftuela, 14 , •
Ventosa, 15
VTiftrosa, 4
Vhniegra de Abajo,'4 , .
Viniegra de Arriba, 3

Zona de Santo Domingo
Tor mantos, 3
Le i va, 4
Corporales, 5
VillarCíi'í^intana, 5
Bañar^es, 6 ,. * <
Ahilgañón, 7

Ojacastro, 10
Santurdejo, 11 .
Baños de Rioja, 12
Villálobar de Rioja, 12-
Hervías, 13
Bazuengos, 14

, San Millán de Vécora, 14
[ San Torcuáto, 15

Cidamón, 15
i Gruñón, 17 y 18
' Hcrramélluri, 19
! Cirueña, 29

Manzanares, 29
' Santurde, 21
Santo Domingo, 22 al 29

Zona de Torrecilla
iUMmarza, 17
j Ajan»il, 3
í Cabezón, 4
9 Clavijoi ITÍ y 11 
i (Tallinero, 3 
i 1 lomillos, 5'

jalón, 4
Laguna, 7 y
Larriba, 5 y 
l.asanta, (y

,8
6

Leza de Río l .cza, 16
Luezas, 19
Lumbrera.s, 5 y 6
Montalvo, 11
Muro, 12

j Nestares, 10
i iNieva, 5 y 6
j Ortigosa, 3 y 4

Pinillos, 17
Pradillo, 3
El Rasillo, 4
Rabanera, 3
Santa María, 16 '
Soto, 23 y 24
San Roftián, 12 y 13
Torrecilla, 10 y 11
Terroba, 18
Torre, 2P
Trevijano,^ Jo
Villanueva de Camero,
Villoslada, 17 y 18

17

Zona de Villamediana
Albelda. 19 y 11
Alberite, 6 y 7
-Agbncillo/ú y 5
Lagunilla, 18 '
Lardero, 8 v9 ' * •
Murillo R. Leza, 29 21
Nalda, O y 7 ' •
Ribafrecha, U ' 

‘Santa Engracia, 19
Sorzano, .3'
Viguera, 5 /
Villamediana, 12 y 13'
Zenzíino, 20 , -

Se advierte a los contribuyen- 
te.s que, si dejasen transcurrir el 
plazo señalado de 1 de noviem
bre al al 10 de Diciembre pró; 
ximo, sir\ satisfacer sus cuotas, 
incurrirán en apremio de únicQ 
grado del 20 poé lŒJ sin previa 
notificaci()n ni re!juirimiento; pé' 
ro si satisfacen sus débitos del 21 
al último día del indicado mes só
lo satisfarán, com o,recargo el 19 
por 100 que aukomálicamente se 
elevará al 20 por lOO a partir del 
día .primero del trimestre si
guiente.

Logroño, ,29 de octubre 1941.
El 'Tesorero de Hacienda

A. Alonso

Anuncio.' Ofkiel 
1' --- -o----- ,

EDICTO
1948

Habiéndose acordado por el 
xAyuntamiento de mi presidencia 
en sesión ceclebradá el .día quin
ce de octubre del corriente año 
la oportuna propuesta de trarusfe- 
rencia de crédito para atender al 
pTigo inaplazable de varias aten- 
■cic>4ies por medio de transferen
cia de uno a otros capítulos y ar
tículos dentro del presupuesto 
municipal ordinario del año ac
tual, queda de manifiesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
^Ayuntamiento, por espacio de 
15 días hábiles, a contar desde 

’el siguiente al de publicación de 
este edicto en el Bollti.x Giucíal 
el oportuno expediénte al objeto 
de que durante el m cuitad o'plazo 
puedíin' formularse reclamacio
nes contra el mismo, para ante 
el Ayuntamiento, <*1 que en su 
día las admitirá o deseehar;l, se
gún juzgue conveniente, con 
arreglo a lo dispuesto en el ar- 
tícuLo 12 del vigente Reglamento 
déla Hacienda Municipal.

Rincón de Soto 29 de octubre 
de 1941. ‘

14 Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme(joii lo establecido 

en el artículo 200 de la yi^ífcn- 
te Ley del 'Pímhre, los anun
cios qlie se inserten a’ petición 
de los particulares o por man
dat») judicial a instancia de 
partí', estarán sujetos a’ tim
bre especial de una, peseta.
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